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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas. 

 

Fecha:  28 de junio de 2023  Hora:  2:00 p.m. 

 

 Audiencia oral número 199 de 2023                         

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2020 00291 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos del demandante 

Nombres y apellidos José Luis Usuga Higuita 

Identificación CC. 70.432.663 

Dirección de notificación Calle 79 N° 50-35 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 302 330 52 71 

Datos apoderado del demandante 

Nombres y apellidos Jesús Alberto Madrigal Alzate 

Identificación C.C. N° 70.322.016 y T.P. 89.916 C. S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 5 B N° 14-27, segundo piso, Girardota 

Teléfono fijo y/o celular 311 321 16 85 

Correo electrónico  jesusalbertomadrigalalzate@gmail.com 

Datos de la demandada  

Nombres y apellidos Microplast - Antonio Palacio & Compañía S.A.S. 

Identificación Nit. 890900424-0 

Dirección de notificación Carrera 50 E N°. 8 Sur - 63 de Medellín 

Correo electrónico eforonda@microplast.com.co 

Datos apoderado entidad demandada  

Nombres y apellidos Sergio Restrepo Fernández 

Identificación CC. 8.295.564 y T.P. N° 15.793 del C. S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 15 Sur No. 49 A 9- Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 448 20 87 

Correo electrónico  srf@une.net.co 

 

 Admisión demanda: 27 de abril de 2021 (numeral 07) 

 Notificación de las demandadas: 30 de abril de 2021 (numeral 06) 

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilió. 

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas Si  No X  
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3. Etapa de saneamiento.  

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Deberá probar la sociedad demanda la existencia de la conducta o conductas en que se 

sustenta la justa causa para el despido. 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales. documentos relacionados en el escrito de demanda pág. 08-numeral 02 

expediente digitalizado-; obrantes en el numeral 03. 

 

Num. 03 Pág. 12: Carta de citación a descargos 

Num. 03 Pág. 13-15: Acta de descargos  

Num. 03 Pág. 16-17: Carta de terminación del contrato 

Num. 03 Pág. 18-20: Carta y copia de los pagos a seguridad social y aportes 

parafiscales de los 3 últimos meses. 

Num. 03 Pág. 21-24: Comprobante de pagos del mes de noviembre 2017. 

Num. 03 Pág. 27: Comprobante de liquidación de contrato de trabajo 

Num. 03 Pág. 28-: Certificado de vinculación laboral y del último salario devengado y 

último oficio desempeñado. 

Num. 03 Pág. 29: Misiva de agradecimiento y felicitaciones de parte de la empresa. 

 

Interrogatorio de parte: Al representante legal de la demandada. 

 

Testimonial: de los señores Fabio Bedoya, Gustavo López, Reynel Bedoya y Juan Diego 

Castrillón Correa y de la señora Mabel Monsalve Vélez. 

 

Prueba documental por oficio: No se decreta.  

Pruebas decretadas a la demandada  

Documentales: documentos relacionados en la contestación a la demanda página 11–

numeral 08 exp. Digital-; obrantes en páginas 14 a 111. 

 

Pág. 14-21: Contrato de trabajo suscrito entre las partes. 

Pág. 22-23: Acta de los descargos rendidos por el señor José Luis Usuga Higuita ante 

Microplast S.A.S. 

Pág. 24-25: Carta de despido. 

Pág. 26: Carta de citación a descargos entrega por Microplast S.A.S. al señor José Luis 

Usuga Higuita. 

Pág. 27: Liquidación final realizada y pagada. 

Pág. 28-92: Reglamento Interno de Trabajo de Microplast S.A.S 

Pág. 93-111: Código de Ética de Microplast S.A.S 

 

Interrogatorio de parte: Al demandante. 

 

Testimonial: de la señora Mabel Monsalve Vélez y del señor Juan Diego Castrillón Correa. 

 

 

 

Se fija fecha para audiencia de trámite y juzgamiento, para el día siete (07) de junio de dos 

mil veinticuatro (2024) a las ocho y cuarenta de la mañana (8:40 a.m.). Audiencia que se 
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realizará de manera virtual, advirtiendo que demandante, demandada, testigos y 

apoderados deberán conectarse de manera independiente, desde su lugar de residencia o 

trabajo.   

 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

 
 
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 
 
 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  28 de junio de 2023 Hora:  2:00 p.m. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2020 00291 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

Asistió 
________________________________ 
José Luis Usuga Higuita  
CC. 70.432.663 
Demandante. 
 
 
Asistió 
______________________________________________ 
Jesús Alberto Madrigal Alzate  

C.C. N° 70.322.016 y T.P. 89.916 C. S. de la J. 

Apoderado Demandante. 

 
 
Asistió 
______________________________________________ 
Jaime Alberto Palacio Botero 
CC. 70.546.791 
Representante legal de la demandada 
 
 
Asistió 
______________________________________________ 
Sergio Restrepo Fernández  
CC. 8.295.564 y T.P. N° 15.793 del C. S. de la J. 
Apoderado demandada  
 
 
 
 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 

 

 

 

 

 

 


